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Ultra a Er ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION N* 1G-RL-83- 

DR, ENRIQUE COBO BAROMA 

INTENDENTE DE CONPASTAS DE CUAYAQUIL EBCARCADO 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señer Su- 
perintendente de Compañias, según Resolución N*6053 del 22 
de Diciembre de 1.976; y por la Sefora Juperintendente de - 
Compafías en su Resolución Mo. ALM-£3038 del 9 de marso de 
1,933; 

O CONSTDERAMDO ; 

o Que el 10 de diciembre de 1.982 se ha etorgado ante al 
Xoterio 72 del Cantón Cuayaquíl Dr. Jorge Maldemado Rosne-- 
lla, la escritura pública de aumento de capital y reforma de 
estatutos de la compañía de responsabilidad limitada desomi 
nada "ROCAFURRTE CIA. LIMITADA”; 

Que elseehñor docter Leonardo Sabino Nernindor en su dn- 
lidad de Gerente de la mencionada Cospatía, ha presentado 
esa «l patrocinio de la Abg. Martha Mammur Castañeda, enatro 
copias notariales de la misma solicitando la aprobación de 
tal aumente de easpital y reforma de estatutos ; 

Cue el Departamento de Inspeoción de esta $ inten- 
dancía de Compañías, ha presentado el Informe A” 42-1.006- 
DIA del 30 de diciembre de 1,9382, que eomprueba la esrrosta 
intefración del aumento de capital en los términos seastan- 
tes en la citada eseríturo; 

Qus codata de la misma escritura, que se han cumplido 
0 loa requisitos lepales, y así lo ecatirme el Departamento 

Lexal esta lustiítución en su informe do, SC-DL-LTDA-83- 
090 del 7 de merzo de 1,983. 

RESUXLVYZ 

ACTICULO PRISERO,- Aprebear: a) El auwento de capítal 
efectuaio por la a lía de respensabíli.iad limtrada deno- 
mínsde "ROCAFLERTE . LIMITADA” peor la suma de CIMCURNTA 
KIL SUCHES con le cual da elevado al ítal da la sepa 
fía e la aoentídad de CIEN MIL SUCERS dividido en eíem parel 
elpaciones sociales de un mil sueres scada uma; y, b) La 
reforma de estatutos «constante en la citaca escrítura, 

ARTICULO SXGUMDO.- DÍ que se publique por una 
sola vez, en uno da los pe icos de mayor circulación en 
Guayaruíl, el extracto de la escritura pública del 13 de dí- 
ciíacbre de 1.942 que será elstorado por este Despacho oon 
la razón de esta aprobación, 

bi.
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REF: Res. TG-RL-53- poo 
CIA: "ROCAFUERTE CIA. LIMITADA” 

ARTICULO TERCERO. - Disponer que el Notario 72 de esta 
Cantón, al margen de la uatríz de la escritura pública del 
10 de diciembre de 1,982 tone nota de haber sido aprobado 
este Aumento de capítal y reforma de estatutos mediante esta 

Oo Resolución y siente razón de eu cumplimiento. 

0 ARTICULO CUARTO, - Disponer que el Registrador Mercantil 
del Cantóon Cusvacuti: a) Incrortha la referida aeseritara 
pública y este Resolución, en el Fegistro a eu cargo, de 
acuerdo con el £rt, 139 de la Ley de Compañías y al Art, 3” 
del D,S, 4” 733, del 22 de Agosto de 1975, y, y) Cuapla con 

9 las darán nrescrirelones contenidas en la Lay de Reristro y 
er el Art, 33% del Códipo de Comercio. 

ARTICIMLO QUINTO. - Disponer que el Notario 8? de este - 
Cantón, tera ranór deal contenido de la escrítura pública 
que se manda £ inscribir, al marcen de la matríz de la 
otorrada el 22 de abril de 1,97% mor la cual +e constituyó 
la compañía, 

CO“UNTOCUESE,- Dada y Pirmaca en la Superintendencia de 
Compañías, en Cuayvaquil, a 25 MAR 1983 
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fojas 11.589 a “Fr 593, nímero 2. d yristro Mercat 

tada bajo el níméro 5.201 del Reper io «Guayaquil, 

de mil novecientos Ochemta y treb.- Registrado” Merc 

  

CERTIFICO:Que con fecha de hoy, se tomó not 

fojas 4.464 del Registro Mercantil de 1.97 

cripción respectiva.-Guayaquil, Abril 

chente y tres.-El Registrado” Mercant 
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